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de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público.  

Para el cálculo de los precios del presente contrato se ha tenido en cuenta lo establecido 

en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2017. De esta forma, el precio de cada una de las 

unidades se ha calculado en función de una estimación del número de horas de trabajo 

requeridas para ejecutar cada una de ellas, atendiendo al coste de los distintos perfiles 

del personal necesario para realizar el trabajo.  

Por otro lado, se ha tenido en cuenta lo indicado en el artículo 101.2 de la Ley 9/2017, 

que establece que en el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como 

mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 

laborales vigentes, otros costes que se originen por la ejecución material de los 

servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial. 

Por último, en el cálculo también se ha considerado lo dispuesto en el artículo 102.3 de 

la citada ley en lo que respecta a establecer un precio adecuado para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al 

precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto de licitación. 

Cálculo del precio de las distintas actividades del presente contrato 

Para las actividades contempladas en el presente contrato, en las que la estimación del 

precio de cada unidad se realiza en función del número de horas necesarias para 

llevarlas a cabo, el coste se ha calculado tomando como base los términos económicos 

del XX Convenio Colectivo Nacional de Empresas de Ingeniería, Oficinas de Estudios 

Técnicos; Inspección, Supervisión y Control Técnico y de Calidad (en adelante 

Convenio) (BOE nº 59, de 10 de marzo de 2023) y la Resolución de 8 de mayo de 2023, 

de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el Acta del acuerdo 

de revisión de las tablas salariales para el año 2023 del XX Convenio colectivo nacional 

de empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos; inspección, supervisión y 

control técnico y de calidad (BOE nº 118, de 18 de mayo de 2023). 

De acuerdo con las características de las distintas actividades a llevar a cabo en el 

marco del contrato, el personal necesario podría quedar englobado entre las categorías 

salariales del Convenio denominadas Nivel 1 (en síntesis, Doctores, Ingenieros, 

Licenciados, titulados del 2º y 3er ciclo universitario o Grado más Máster), que sería la 

categoría más habitual para la mayoría de las actividades, Nivel 2 (en síntesis, 
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ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio 

industrial. En este sentido, se aplicarán los siguientes porcentajes:

 El 6% en concepto de gastos generales de estructura.  

 El 6% de beneficio industrial.  

Se entiende que en los gastos generales están incluidos todos los medios materiales 

necesarios para la ejecución de los trabajos (ordenadores, teléfonos, material de oficina, 

transporte para los días de visita, etc.), dado que no se pide nada extraordinario más 

allá de los recursos habitualmente utilizados en labores de consultoría. 

Así mismo, se entiende incluido en el porcentaje de gastos generales el importe 

correspondiente a las labores transversales que llevan a cabo tanto el Director de 

proyecto como el Coordinador, tales como el impulso y la dirección de los trabajos, la 

coordinación y supervisión del personal, el aseguramiento de la calidad, etc. 

Ni en el contrato vigente, ni el convenio colectivo aplicable ni tampoco ningún acuerdo 

de negociación colectiva de eficacia general, imponen al adjudicatario la obligación de 

subrogarse como empleador en las relaciones laborales de las personas que 

actualmente están prestando el servicio. Con fecha 26/06/2023 se ha recibido respuesta 

en dicho sentido por parte de la empresa saliente tras consulta formal realizada a tal 

efecto. 

La experiencia acumulada durante la ejecución de contratos anteriores obliga a 

reestructurar o suprimir ciertos trabajos que, si bien se contemplaban en los pliegos que 

en su día se redactaron, deben ser reconsiderados para optimizar los medios personales 

disponibles y el posterior seguimiento de las actuaciones realizadas. Así mismo, de 

acuerdo a esa misma experiencia, se han incluido epígrafes de nuevos trabajos que, o 

bien se ejecutaron en el contrato anterior con cargo a la bolsa de horas o al margen de 

éstas, o bien no se consideraban ya que son consecuencia de cambios en la normativa 

como, por ejemplo, el nuevo régimen de comercio de derechos de emisión de fase 4 

(2021-2030). 

El número de unidades de cada trabajo y el coste de cada unidad se detalla en la Tabla 

1, que se incluye al final del presente informe. En ella se indica la distribución de 

unidades a lo largo del periodo del contrato. Así mismo, se incluye la Tabla 2 donde se 

detalla el cálculo del coste de cada unidad, en función de las horas estimadas que 

necesitan para su ejecución y de la categoría del personal que debería llevarlas a cabo. 
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Cabe señalar que el cálculo del número de unidades previsto para algunas actividades 

se ha realizado mediante estimación, dado el carácter novedoso de las mismas, como 

es el caso del Trabajo 1.1. Análisis técnico de la normativa y redacción de informes 

especiales, o del Trabajo 3.5. Asistencia para la aprobación del informe de mejoras. 

Así mismo, se aporta el Anexo I cumplimentado y con un documento adjunto de 

aclaraciones, en el que figura una comparativa de precios con el contrato anterior. 

El presupuesto base de licitación ha sido calculado en base al número de informes a 

realizar, el cual es  una estimación. Dado el carácter de los trabajos, se podrán producir 

variaciones en dicho número de informes a realizar en el desempeño de cada tarea, en 

función de los documentos o solicitudes efectivamente recibidas, no pudiéndose superar 

el montante de las anualidades recogidas. 

De esta forma, el proyecto inversor programado tendrá los siguientes importes: 
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Notas:  

Se adjuntan al final del presente informe las siguientes tablas:  

- Tabla 1: PRESUPUESTO LICITACIÓN. 

- Tabla 2: CÁLCULO DEL COSTE DE CADA TRABAJO. 

 

Se adjuntan al presente informe asimismo:  

- Anexo I Comparativa licitación y adjudicación anterior. 

- Anexo I Aclaraciones comparativa licitación y adjudicación anterior. 
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